
 

 

	

	

	

	 	

1 	  C/. Pío XII, 29 – 35005 Las Palmas de Gran Canaria 
Teléfono 928 241 342 – Fax 928 246 714 

www.udlaspalmas.es 
	

	
	 	

 
    
                                      ACREDITACIONES 2017 / 2018 
                                          MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
                                          FORMULARIO 
 

 
 
 
 

 
NOMBRE DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN Y CIF 
 
 
DIRECCIÓN 

 
 
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

 
 

 
RESPONSABLE DE SECCIÓN / DEPARTAMENTO 
 
 
ACREDITACIONES 
SOLICITADAS: 

  
     

PETOS: 
                              

 PASES APARCAMIENTO:   
 

 
MIEMBROS DE LA SECCIÓN O DEPARTAMENTO: 

NOMBRE y DNI OCUPACIÓN MÓVIL 
1.   
2.   
3.   
4.   
5.   
6.   
*En caso de que se incorpore algún miembro o haya alguna baja, rogamos comunicarlo a este departamento, al objeto de 
mantener la base de datos lo más actualizada posible. 
¿ VIAJA A LOS PARTIDOS FUERA DE CASA O TIENE INTENCIÓN DE HACERLO? 
 
¿TIENE CABINA ASIGNADA EN EL ESTADIO DE GRAN CANARIA? EN CASO AFIRMATIVO, ¿QUÉ NÚMERO TIENE? 
 
OBSERVACIONES 
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• Deben remitir este documento al Departamento de Comunicación y Relaciones Institucionales de la UD Las Palmas, a los 
correos electrónicos director.comunicacion@udlaspalmas.es y a pgarcia@udlaspalmas.es  

• Las acreditaciones, que se tramitarán desde el 20 de junio al 1 de agosto, son personales e intransferibles. 
• Se les recuerda a las Televisiones y Radios que será LaLiga y Mediapro quienes concederán sus credenciales según lo previsto 

en el Manual de Retransmisiones y que lo comunicarán al Club la misma semana de cada partido oficial para su tramitación. 
• A partir de esta temporada los reporteros gráficos (fotógrafos) también serán acreditados por LaLiga. Para ellos deben dirigirse 

a través del correo: acreditaciones@laliga.es 
• Serán retiradas todas aquellas acreditaciones utilizadas por personas distintas a su titular, o que no corresponda al partido en 

cuestión. 
• El Club confirmará a cada medio de comunicación antes del comienzo de la temporada, el número concreto de acreditaciones 

de las que dispondrá. No obstante, cada medio de comunicación, 48 horas antes de la celebración del partido deberá 
comunicar a este departamento los nombres de los profesionales que asistirán al partido. 

• Se hará entrega de una (1) sola escarapela por periodista para toda la temporada, a la que se le asignará el código de barras 
correspondiente de cada partido en la puerta de acceso que el Club indique.   
 
 
 
                                     Departamento de Comunicación y Relaciones Institucionales 


